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NUESTRO SEÑOR, (QUE DIOS GUARDE) 
7  en fu Nombre la Real Junta de Abaftos, 

que defde primero de Odubre próximo de efte año, corra 

de cuenta del Pófito la Provifion de Trigo a los Panaderos 

de M adrid, y Ballecas, para que fubminiílren el Pan á efte 

Publico , para fiempre , á fíete quartos •, y á ocho , en los 

tiempos que lo pida la cortedad de Cofechas. Y  para que 

venga a noticia de todos, fe fíxe efte Vando en los parages 

públicos , 7  acoftumbrados de efta Villa. Madrid diez 7  

feis de Septiembre de mil fetecientos fefenta 7  uno.

Por mandado de los Señores 

de la Real Junta de Abaftos
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